
Expte. nº 23586

Santa Fe, 25 de marzo de 2014.

       VISTAS las presentes actuaciones vinculadas con la inasistencia de la
docente Ing. Agr. María Ester Brollo a la Mesa examinadora llevada a cabo el día
9 de octubre de 2013, por razones particulares.
      
                       ATENTO que la mencionada docente se desempeña en un cargo de
Ayudante  de  Cátedra,  Dedicación  Semiexclusiva,  ordinario,  con  funciones  en  el
Departamento de Ciencias Naturales.

Que  de  los  informes  de  Secretaría  Académica  y  Departamento  de
Personal surge que la inasistencia no es justificable por la causa mencionada, y

                       TENIENDO EN CUENTA las disposiciones del Estatuto de la U.N.L.,
Artículo 103º,  lo dictaminado por la Comisión de Interpretación y Reglamentos,  así
como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha. 

       El Consejo Directivo

    DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

         Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Aplicar a la docente Ing. Agr. María Ester Brollo (DNI nº 10 524
575) la sanción establecida en el Estatuto de la U.N.L: “… Por cada inasistencia
no justificada a las mesas examinadoras, el docente sufrirá un  descuento del
diez por ciento de su sueldo”,  en el cargo aludido en los considerandos de la
presente.

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, dése conocimiento a Secretaría Académica,
al  Departamento  de  Personal  y  por  su  intermedio  a  la  interesada.  Cumplido,
archívese.
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